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para el Ingreso en la Administración pública. el acta de la
última sesión, en la que habrá de. figurar por orden cte pun~

tuaciÓll todos los opositores que; habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del nó'mero de plazas convocadas;

9. Presentación de docu.mentos

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acre
ditativos exigidOS de las condiciones de capaci<iad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de nlngún CUerpo del Estado o de Corpo-ración PÚ
blica.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagiosa. ni defecto físico que le inhabUite para el servicio.

d) Certificación negativa del Registro Gentral de 'Penados
y Rebeldes.

El) Tres fotografías tamafto carnet.
f) La documentación inherente a los méritos alegados; salvo

la. relación de trabajos a que se refiere el apartadoB), y I<,lB
estudios y publicaciones aludidos en', el apartado, C), 5j , del ba
remo de méritos, que deberán' acompafiar ,a la instancia.

g) 'ritulo de Ayudante de Montes, o de Perito de Montes.
o Ingeniero Técnico de Montes, o certificación académica.

h) Certificado de haber cumplido el, Servicio SOcial o de
exención, en su caso.

9.2, Plazo

El plazo de presentadón será de treinta días, a partir de la
fecha de publicación de la Usta de aprObados.

En defecto de los documentos acreditativos <le reunir las
condidones exigidas en la convocatoria, se Podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en' deredlO.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
ran exentos de justificar documentalmente las condidünesy
requisitos yadernostrados para obtener' su anterior nombra
miento, debiendo prESentar certificación del Ministerio u O1'ga
nismo de que dependen, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren BU documentaci:ón, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, $' ,perjuiCio
de la responsabilidad en que hubiel'an podido íncurrirpor fal
sedad en la instancia referida en la oose 3.1. En este ,caso
la autoridad correspondiente fonnulará propuesta, de nomhra.
miento, según orden de plUltuaeión, a, favor de 'quIenes ~'oon
secuencia de la referida anulación tuvieran ca,bidaen el número
de plazas convocadas.

10. Nombramientos

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los Co
l1'€spondientes nombramientos de funcionarios de carrera a
favor de los interesados, cuyo nombramiento se publtcaráen
el «Bol~tín Oficial del Estado».

11. Toma de posesión

11.1. Plaz.o.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del destino
que se les asigne, deberan los a.spirantes tomar po'::eSiÓll de sus
cargos y cumplir oon los requisitos exigidos en el apartado e)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11,2. Ampliación

La Administración podrá conceder,' a petición de los lntere..
sadoo. una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lO·'aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de abrtl de 1971.-El'Director general;'Franctsco
Ortuño Medina.

ANEXO

Programa del cOD{'urso-0pOSlelon para cubrir diez vacantes de
Ayudante de Montes en la,plantiUa del Patrimonio Foresbl

del Estado

Tema L Repoblación de zonas áridas.
Tema JI. Repoblación' de zonas húmedas atlánticas.
Tema UI. Repoblación de wnas de altamontafia.
Tema IV, RepoblaCión de riberas.
Tema V. Viverosfotestales.
Tema VI. Ptocesosadmihistrattvos del organismo a nivel

de Ayudante de Montes.

RE801..UCION de la Dirección General de Montes,
Caza !I Pesca Fluvial par la que se convoca con
CUTso-oposídón para cubrir vacantes de Ingeníero
Superior de Montes, existentes en la plantilla del
Patrimonio FOrestaldél Estado.

Vacantes diez plazas de Ingeniero Superior de Montes en la.
planUlla de eSte Orga.fii'3tl1o, de conformidad' con la Reglamen~

tación G€'fleral para el ingreso, en la Administración :Pública,
aprobada por Decreto 1411/ 1968- ,de 27 de junio, y una vez cum
plidos los requisitos determinados en,Decreto 145/1964, de 23 de
enero, se rp.suelvecubrirlas de acuerdo con las bases que a con
tinuación figuran:

BASES DE LA CONVOC<\TORlA

1. Normas generales

L1, Número de plazas:

Se convocan 10 plazas. Este número podrá incrementarse, con
forme al Decreto 1411/1968, de 27, de junio, con las que hayan
de cubrirse por jUbilación forzosa y COl} las- que se produzcan
hasta que finalice el p~azo de presentación de instancias. Al pu
blicarse la lista provisional de,' admitidos se publicará el nú
mero de plazas que en definitiva comprenderá la convocatoria.

1.1.1. Características de lasplaza.s:

a.} De orden reglamentario. - Se ·regirán por las normas
aprobadas para el personal fUncionario público propio de' este
Organismo por Orden ministerial de 28 dé diciembre de 1967.

b) De orden retributívo.-Las retribuciones serán las aproba-
das por el Consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.2. Sistema selectivo:

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposicién.

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

A) Desarrollar, por escrito, \U1 tema delanexo-programa bO
bre trabajos y técnicas de repoblación forestal, en el plazo de una.
hora.;

B) Desarrollar, por escrito, un tema de libre elección del opo
sitor, referido a trabajos y técnicas de repoblaCión forestal. en
el plazo de una hora.

La fase del concurso se regirá por el baremo de méritos figu
rado en la base 7.1.

2. Requisitos de: los candidatos

Para ser admitidos a la práetícade las pruebas selectivas
será ne~esario reunH' los siguientes reqUisitos;

2.1. GeneraleS:

a) Ser español
b) Tenercutnplidos dieciocho años de edad en la fecha de

publicación de ésta COLvocatoría.
c) No padecer enfermedad o ,defecto físico' que irripida el

desempeño de las correspondiente' funciones.
d) No haber sido separado mediante ,'expediente disciplina

rio delseryiGio del Estado o de la Adminlstractón, Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de ,funciones públicas.

e) PQSAer el titulo de IngenIero' SUperior de Montes, o las
condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación de la con~
vocatoria.

f) Haber cumplido el Servido Social o estar exentas de él,
en su caso.

3. Solicitudes

3.1. Forma:

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacetconstar lo siguiente:

a) Manifestarlos aspirantes que reúnen todos los requisitos
eXigidos en la 'Convocatoria..
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b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar. acata
miento a los Principios Fundarnemales del Movimiento Nacional
y dem~ Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los benefi~

dos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

d) Méritos que poseen de los comprendidos en la base 7,L

3.2. Organos a quien se dirigen:

Las solicitudes se dirig"irán a ·la siguiente dirección:
Ilustrisimo señor Subdirector del Patrimonio Forestal del Es

tado.-Mayor. 83. Madrid.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta días, contados a par~

tir del siguiente al de la publíca-ciún de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación:

La presentación de solicitudes se hará en el Regisko General
del Patrimonio Forestal dél Estado, Mayor, 83, Madrid, o bien en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3,5. Defectos de las solicitudes:
De acuerdo con el artículo- 71 de la Ley de Procedimiento Ad

ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plato de
diez días subsane la falta o acompane los documentos precepti
vos. apercibiendo que si no 10 hiciese se archivará su instancia
sin más trámites:.

4, Admisión de candidatos

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. esta Di
rección General aprobará la lista provisional de admitidos y ex~

cluidos, la cual se hará públicaert el «Boletln Oficial del Estado».

4.2. Errores en -las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse pQdrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petiCión del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publi~ación

en el «Boletin Oficial del Estado}>, reclamación, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4, Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado}} por lo
que se aprueba la lista definitiva,

4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la resolución definitiva podrán los- interesados inter
poner recurso de· alzada en el plazo de' quince' días.

S. Designación, compPsiciÓ1l y actuación del Tribunal

5.1. Tribunal calificador;

El Tribunal calificador seLtl. designado por esta Dirección Ge
neral y se publicará en el ,"Boletin'Oficial·del Estado».

5.2. Composición del Tribunal:

Estará compuesto por el ilustrísimo señor Subdirector del Pa~
trimonic Forestai del Estado, como Presidente; el Secretario Téc
nico del Patrimonio Forestal del Estado. dos Inspectores regio
nales y un Jefe de Servicio de los Servidos Centrales. como Vo
cales, y actuará de Secretario del Tribunal el Secretario Técnico
del Patrimonio Forestal del Estado.

5.3. Abstención:

, Los miembros del Tribunal deberé.n abstenerse de intervenir
notificando a esta Dirección General cuando concurran circun&
tancias previstas en el artIculo 20 de.Ia Ley de Ptocedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación;

Los aspirantes podrán recusar a. los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias prevtstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. Comienzo y desarrollo de las pruehas

6.1. Programa:

El programa correspondiente a la prueba general se publicará
en el anexo tinico de esta convocatoria.

6.2. Comienzo:

No podrá exceder de o~ho rnf'ses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los oposi
tores para que acrediten su identidad.

6,4. Llamamientos:

Habrá un único llamamiento,

6.5. Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios:

El Trib..mal, una ve~ constituído_ a::ordará la fecha, lugar y
hora en que comenzarán las prueb?s selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del EstadQ),al menos con quince días de
antelación

6.6. Anuncios sucesivos:

No será obligatoria l<i publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «BoleUn Ofi:cial
del Estado». No obstante. estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en laS locales donde se hayan de celebrar
la.s pruebas.

6.7, Exclusión del aspirante durante la fase de selección;

Si en cualquier moment-o del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los a.spirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de la misma. previa audiencia del propio interesado, pasán
dose,. en. su caso, a la· jurisdicción ordinaria. sI se apreciase in
exactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios 11 de los méritos

7.1. Sistemas de calificación de los ejercicios y de-los méritos:

La. calificación de 106 ejerciciOS se .'. efectuará asignando pOr
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente- de
una escala de O a 10 a cada uno de aquéll05.

Los mérit.os se puntuarán según el baremo siguiente;

A) Por cada año de servicio· efectivo en trabajos forestales
del Estado en la especialidad de repoblación forestal, 0,50 puntos.

Las fracciones de afio se puntuarán a razón de 0,0416 por mes
completo.

B) . Evaluación cualificada de Jos trabajos realizados en la
especialidad de repoblación forestal, mediante una relación de
tales t.rabajos· Que presentarán lOS aspirantes, expresando lugar,
destino, fecha y caracterIsticas de estos trabajos, relación que,
previos los infonnes y verificaciones que estime necesarios el
Tribunal, se calificarán de O a 10 puntos,

e) L TItulo universitario o de Ensefianza Técnica Superior,
además del de Ingeniero de Montes: 1 punto. 2. Premio extraor
dinario del examen de Liceneiatura.: 0,25 puntos. 3. Grado de
Doctor: 0,50 puntos. 4. Premio extraordinario del examen -de
Doctorruio: 0,50 puntos. 5. Por estudios o publicaciones directa.
mente relacionados con este Orga.nismo: De 0,1 a 0,3 puntos;
y 6. Condecoraciones agrico1as: 1 punto por cada una.

La puntuación delconcursante-opositor será la suma de la
puntuación. de los ejercicios yIa de los méritos alegados.

8. Lista de aprobados 11 propuesta del T1ibunal

8.1. Lista defini~iva:

Terminada la calificación de los aspirantes será publicada la
relaci6n de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados:

A los efectos de la base- anterior, el Tribunal eleyará a esta
Dirección General la telaC'ión de aprobados,

8.3. Propuesta COII\plementaria de aprobados:

Juntamente con la relación de- aprobados, remitirá a los ex
clusivosefectos del art:ículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública el acta de la últi
ma sesión, .en la que habrán de figurar, por orden de puntua-
ción,todos los opositores· Que, habiendo superado todas las prue-
bas, excediese del número de plazas convocadas. .

9. Presentación de documantos

9.1. Documentos:

Los, aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos exigidos de la¡;condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a ·saber:
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RESOLUCION de lti Diputa-ción Provincial de Ma
drid reJerente a la, convocatoria y programa para
prorc:er, por oposicwn directa 11 libre, una plaza
correspondiente a la categoría juncional de Proje
sor' Jeje de servicio del cuerpo Médico de la Be
neficencla Províncial de Mad.rid.

En el «B(Jletin Oficial de la Provincia de Madrid» número 94,
del 21 de abril del corrIente año, se han publicado las bases de
con"l)catoria ypl'ograma para proveer, por oposición directa y
libre, una plaZ"i1 correspondiente. a la categoría funcional de
Profesor Jefe de servicio del Cuerpo Médi.co de la Beneficencia
Provincial de Madrid,· especialidad: «Cirugía cardiovascUiar», do
tada con el sueldo base anual que figura en la vigente plant1lla
y demás emolumentos reglamentarios,

Las instancias para tomar parte en la lt'lisma deberán pre·
sentarse en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir
cel siguiente al de la publicación del anunci{) de esta convoca~
toria en el «Boletín ancla! del Estado»-, en el Registro General
de la Corporación (García de paredes, 65, Madrid), cualquier
día, también hübi1 de diez de la mañana a una de la tarde, de
bidamEnte reintegradas.

Madrid, 22 de 'l'loril de 1971.-El seeretario, José Nicolás car
mona salvadol'.-2.465-K

RESOLUCION del Ayuntamiento de Caria fCace
re$J referente a las bases paTa cubrir por concurso
oposición una· plaza de Guardia municipal 11 otm
de Barrendero de este municipio.

E.n el «Boletin Oficial de la Provincia de Cácel'es» ntune
ros 85 y 87 de los días 14 y 16 de los corrientes, se publican
las bases para cubrir por concurso--oposición una plaza de
Guardia muniCipal y otra de Barrendero, dotadas con los si
guientes emolumentos:

Ambas plazas se encuentran comprendidas en el grado re
tributivo 5.'1: Sueldo base, 35.000 pesetas; retribución comple
mentaria, 14000; dos pagas extraordinatiaa de una mensuali
dad cada una, quinquenios acumulativos y demás derechos que
legalmente les correspondan.

El plazo de presentación de instancias terminará a los trein
ta <iias hábiles a- contar de la publicgción de este extracto en
el «Boletín Oficial del Esta<l.-o».

Caria, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, Tomás Casanueva
Cabezas.-3.736-C.

,
a) Certificado de acta de naclmif'..nto.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o dé Corporación pública.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Tres fotografías tamaño eamet.
f) La documentación inherente a los méritos alegados, salvo

la relación de trabajos a que se refiere el apartarlo B) y los- es
tudios y publicaciones aludidos en el apartado e.5 del baremo
de méritos, que deberán acampaüar a la instancia.

g) Título de Ingeniero Superior de Montes o certificación
académica.

h) Certificado de haber cumplido el Servicio Social, o de
exención, en su caso.

9.2. Plazo:

El plazo de t>resentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de apro.lJados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones;

Los que ~ tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación -del Ministerio u Organismo de
que dependen, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servIcio.

9.4. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal$edad
en la instancia referida en la base 3.1. En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombrahúento según
orden de puntuación a favor de quienes. a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. Nambramientos

10,1. Nombramiento definitivo:

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los co<
rrespondientes nombramientos de funcionarios de tarrera a favor
de los interesados, cuy::> nombramiento se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}}.

11. Toma de 'POsesíón

ADMINI8TRACION LOCAL

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes a contar de la notificación del destino
que se les asigne, deberán loo aspirantes túlhar posesión de sus
cargos y cumplir con lo:> requisitos exigictcs en el apai·tado e) del
artículo 36 de la. Ley de Funclonarioo Civiles del Estado.

11.2. Ampliación:

La Administraci¿n podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una pr6rroga del plazo estableddo. que no podrá exceder de
la mitad '1el mismo, si las circl.ln.stancias lo aconsejan, y con
ello no se perjudican derecbos a terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la O'¡){)sición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán SH im
pugnados por 10$ interesados en los casos y en la forma esta
bl~idos en la Ley de Procedimiento AdministraUvo.

Madrid, 24 de abril de 197L-El Director general, Francisco
Ortuño Medina.

ANEXO

Programa del co-neursc-oposición para cubrir 10 vacantes de
Ingeniero Superior de Montes en la plantilla. del Patrimonio

Forestal del Estado

Tema l.-Repoblación de zonas áridas.
Tema IL-Repoblación de zonas húmedas atlánticas.
Tema IlI.-Repoblación de zonas de alta ffiQntafia.
Tema IV,-Repoblación de riberas.
Tema V-Vivero;; forestales.
Tema VI.-Procesos administrativos del Organismo a nivel de

Ingeniero de Servicio.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
baUerúS (Zaragoza) referente a la lista definitiva
de admitidos y composici6n del Tribunal para la
prOVisión de una plaza de nueva' creación de Perito
Agrícola de la plantilla de esta Corporación.

El {{Boletín Oficial» de la provincia número 82, de fecha 12
de los corrientes, publica anuncio relativo a la lista definitiva
de acimitidos y composición del Tribunal para la provisión de
una plaza de nu~va creación de Perito Agrícola de la plantilla
de este Ayuntamlen too . '

Lo que se hace público para general conOCImiento a los efectos
previstos en el Decrtto de 27 de junto de 1968.

Ejea de los Ca.b.alleros, 14 de abril de 1971.-El Alcalde, Juan
José. PallfU'é'S.........2.264-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertolla-no re
jerente a la convocatoria para cubrir en propiedad
una" plaza de Ay:¡dante de Obras Públicas y otra
de perito Industrial mediante concurso de méritos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de ciudad aeal», núme
ro 47, de 16 de abril de 1971, publica las bases de la conVQcat<J-.
ria para cubrir en propiedad una plaza de Ayudante de Obras
Públicas y otra de Perito Industrial mediante concurso de mé
titos. Ambas plazas, que tieneíl asignado el grado retributivo lO,
están dotadas con 47.500 pesetas anuales de sueldo base cada
U14'l, 18.260 pesetas de retribución complementaria, dos pagas
extraordinarias, quinquemos acumulables del 10 por 100 y las
gratilicaciones establecidas o que- se establezcan por este Ayun
tamiento.

El plazo de presentación de instancias eS,?e treinta días h~
biles a partir del siguiente al de la publieaclOu de esté anuncIO
en el «Boletin Oficial del Estado»..

Puertollano, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, Millán Aguilar
Mazarro.-2.485-E.


